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Ente periódico te publica todo» lo» 
dia* excepto los domingos, y se suscribe 
u 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nu
men» 10, cuarto bajo. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, ceta» 
Mecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito na 
se recibirán. 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
• ' PENINSULA. 
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Sección ele gobierno. 

< La Reina ha tenido á bien aprobar el s i 
guiente 

R E G L A M E N T O 
* • í J • • » I * * i m ' S . • 1 . p • # « é % 1 * t i» i 

P A B \ LA EJECUCION DE L A L E Y D I '8 P E KXERO D E 

l845 SOBRE ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES D E 

LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

CAPITULO I. 

De las listas de electores y elegibles, para los 
cargos municipales. 

Art. i .° E n los meses de abril y mayo del 
año en que corresponda hacer elección general 
de ayuntamientos, los gefes puf ¡ticos rectifica
rán la estadística del vecindario de tos pueblos 
de sus respectivas provincias, adoptando las 
mas eficaces medidas para que resulte tan esac-
ta como sea posible, dando aviso al gobierno 
antes del i .° de junio de haberlo asi verificado. 

Art. a.° Eu el mismo mes de junio señalarán 
á cada pueblo el número de Héctores coitfribu-

y en tes, el de elegibles y el de concejales que les 
corresponda con arreglo al vecindario que re 
sulte tener, é Igualmente el de distritos electo
rales en que se han de dividir los que deban te
ner mas de uno. 

De haberlo hecho asi darán aviso al gobier
no antes del 1.° de jul io (arts. 3 .° , i 3 , ao, 35 jr 
36 dé la Iey). 

Art. 3.° A l hacer el señalamiento de que ha-
bla el artículo anterior prevendrán á los alcaldes 
que en el mes de julio han de rectificarse las 
listas electorales, y que los ayuntamientos en la 
última Sesión que celebren en junio , á mas tar
dar, nombren los dos coucejeles y los dos m a 
yores contribuyentes que asociados al alcalde 
han de practicar la rectificación. Dichos conce
jales y mayores contribuyentes deberán saber 
leer y escribir, si fuese posible. Los gefes políti
cos exigirán aviso para el i.° de jul io del n o m 
bramiento de los asociados, y para el i .° de 
agosto de haberse efectuado la rectificación, lo 
cual pondrán en conocimiento del gobierno an« 
tes del 15 del mismo mes de agosto (art. »6> 

Art. 4*° $c entiende por mayores contribu
yentes para los efectos del articulo anterior los 
inscritos como elegibles en ta lista que Ta i rec
tificarse. 

Art . 5.° AI nombrar los ayuntamientos los 
cuatro asociados del alcalde, nombra rán ademas 
dos suplentes, uno de 1a clase de concejales y 



( 
o t r o «lo la ilc contribuyentes: estos suplentes 
entrarán á reemplazar á los propietarios siem
pre q u e í a l i e n por cualquiera causa. 

Art. 6.° La rectificación se hará borraudo 
de las listas á los que hubieren fallecido ó m u 
dado de vencidad. A los que por cualquiera 
otro concepto se creyere que han perdido el de-
rechó electoral, el alcalde los citará personal
mente ; y si estp no pudiese ser, por medio de 
cédula que se entregará bajo recibo á sus l a m i 
llas ó criados, señalándoles el término de cuatro 
dias para que, si lo tienen por conveniente, se 
presenten á impugnar la esclusion. £1 alcalde y 
los asociados, si el citado no se presentase en el 
té rmino señalado, ó si se presentase, después dé 
haberle oido, decidirán l o que estimen justo 
Contra lo que resolvieren no habrá ulterior re
curso; pero los asi cscluidos podrán pedir su in 
clusion en los dias en que las listas están es
puestas al público (artículo 27). 

Art . 7.0 Siendo necesaria la edad de a5 años 
para ser elector, ya como contribuyente, ya co
mo capacidad, el que la hubiere de cumplir an
tes del i .° de noviembre del año en que corres
ponda la elección general será incluido en la lis
ta , con tal que reúna las cualidades exigidas en 
la ley. 

Art . 8.* Siempre que para la formación de 
las listas electorales necesite el alcalde datos de 
los que obran en las oficinas de hacienda, lo 
avisará al gefe político para que este los reclame 
de la intendencia. 

Ar t . 9 . 0 Las cuotas que han de servir para 
clasificar los electores contribuyentes serán las 
del año en que se rectifiquen las listas, á no ser 
que no estuviesen aprobados los repartimientos, 
en cuyo caso servirán las del año anterior. 

Ar t . 10. Para justificar un elector la cuota 
que pague fuera del distrito municipal, ya por 
contr ibución general directa, ya por reparti
mientos vecinales, deberá acreditarlo con la ex
hibición de los recibos originales. 

Art . i i . L a lista de elegibles se formará con 
los electores contribuyentes de mayores cuotas, 
que no tengan impedimento legal para ser con
cejales, hasta completar el número que con ar
reglo al vecindario corresponda. 

Art . 12. Las listas se formarán dividiéndolas 
en dos partes, de las cuales la primera compren
derá los contribuyentes elegibles y no elegibles, 
y la segunda las capacidades, cou arreglo al mo
delo iiúm. i .° Todos los contribuyentes electo
res y elegibles del término municipal se coloca

rán por el arden de mayar á menor según la 
contribución que paguen. Cuando el distrito 
municipal pase de 2 0 0 0 vecinos se espresará la 
habitación de los electores. Siempre que el dis
trito se componga de varias parroquias, feligre
sías ó poblaciones rurales, sea el que quiera su 
vecindario, se espresará la parroquia, feligresía 
ó población en que reside el elector. 

Art . i3. L a lista firmada por el alcalde y 
asociados se e s p o n d r á al público desde el i5 al 

* 3i de agosto, ambos inclusive, de los años en 
que corresponda elección general (art. a8j, 

Art. Asi la lista á que se refiere el a r t í 
culo anterior como todas las demás que con ar
reglo á lo prevenido en este capitulo y en el s i -

i guíente bao t|e esponerse al públ ico , se coloca
rán en una tabla que esté fijada á la altura con
veniente en la parte esterior de las salas consis
toriales desde las ocho de la mañana hasta las 
seis de la tarde. £1 alcalde adoptará las medidas 
necesarias para su conservación. 

Art. i5. E l alcalde por s í , ó por medio de 
persona que designe al efecto, recibirá todas las 
reclamaciones que se le dirijan desde el i5 al 3i 
de agosto, anotando en ellas el dia y la hora de 
su presentación y dando al interesado recibo si 
lo pidiere (art. 28). \ 

Art. 16. Desde el dia i .° al 19 de setiembre 
se espondrá al público una lista firmada»por el 
alcalde y asociados de las reclamaciones" presen* 
tadas desde el 15 al 3i de agosto. 

Art. 17. Decididas las reclamaciones por el 
alcalde, oyendo á los asociados, se formará una 
nueva lista con sujeción al mismo modelo que 
la anterior, espresando al final de ella, y por 
medio de una nota, todos los que quedan es-
cluidos, asi por haberse probado que no reúnen 
las cualidades necesarias, como porque, sin em
bargo de ser contribuyentes, no les alcanza el 
derecho electoral por la inclusión de otros de 
mayores cuotas. Esta lista estará espuesta al pú
blico desde el 10 al 19 de setiembre, ambos in* 
clusive (art. 3o). 

Art. 18. Los que no se conformaren con las 
decisiones del alcalde, bien por no haber sido 
incluidos en la lista, bien por no haber sido es-
cluido algún elector, bien porque con la inclu
sión de otro ú otros pierdan el voto activo ó pa
sivo, podrán acudir al gefe político por conduc
to del alcalde, á quien entregarán la oportuna 
solicitud. E l alcalde por sí ó por medio de per
sona que designe al efecto, recibirá estas solici* 
ludes, anotando en ellas el dia y hora de tu pre-



sentacíon, y dando recibo al interesado si lo p ¡ - | 
diere. E l alcalde facilitará á los reclamantes 
cuantos datos pidan para fundar sus reclama
ciones (art. 3 i ) , 

Art. 19. Todas las solicitudes que se presen
ten desde el 10 al 19 de setiembre, las remitirá 
el dia 10 el alcalde con su informa y el de los 
asociados al gefe político, acompañando cuan
tos antecedentes sean necesarios para mayor 
ilustración (art. 3t 

Art. 20. Desde el espresado dia 20 de se
tiembre ar 3o del propio mes se espondrá al pú« 
blico una lista, firmada por el alcalde, de todas 
las reclamaciones y escusas presentadas del 10 
al 19 del propio roes. 

Art. 21. E l gefe político, luego que reciba 
as reclamaciones, las pasará al consejo provin

cial para que dé su parecer, y antes del 25 de 
octubre comunicará al alcalde lo que resol viere 
(arts. 3 i y 3a). 

Art. 22. Recibidas por el alcalde las resolu
ciones del gefe político formará la lista defini
tivamente rectificada, siempre con sujeción al 
mismo modelo, la cual, formada por él y por 
los asociados, se espondrá al público desde el 
dia 3o de octubre hasta el 3 de noviembre, 

Art . a3. E n las poblaciones en que baya de 
nombrarse mas de un teniente de alcalde, ade
mas de la lista genera1, se espondrán al público 
en los dias marcados en el artículo anterior, lis
tas parciales de los electores y elegibles corres
pondientes á cada distrito electoral. Estas listas 
parciales solo comprenderán la espresioo de 
electores y elegibles con arreglo al modelo n ú 
mero a.° 

Art. 24. Desde el 3 de noviembre basta dos 
años después se colocarán las listas de que ha
blan los dos artículos anteriores en la secretaría 
del ayuntamiento en disposición de que puedan 
verse por todo el que quiera consultarlas. 

Art. a5. Una copia de la lista general defi
nitivamente rectificada, firmada por el alcalde y 
asociados, y estendida en papel del t a m a ñ o 
igual al del sellado, se remitirá al gefe político 
en el espresado mes de noviembre siguiente. 

Art . 26. Cuando en los dias del 10 al 19 de 
setiembie no se presente ninguna reclamación, 
el alcalde lo participará así al gefe político el 
dia 20 del mismo mes, 

Art. 27. En las grandes poblaciones, sin per
juicio de llevarse á efecto lo prevenido en los an
teriores artículos, se dará á las listas toda la pu
blicidad posible. 

Art. 28. En los casos en qne con arreglo al 
artículo 16 de la ley sea preciso hacer las listas 
con los mas pudientes, se seguirán los mismos 
trámites señalados en los artículos anteriores. 

Art. 29. Para que tenga aplicación el a r t í cu
lo 16 de la ley es necesario que en el pueblo no 
haya contribuciones directas ni 'repartimientos 
Vecinales. Donde hubiere aquellas 6 estos, y e l 
n ú m e r o de contriduyentes no alcanzare á c u 
brir el de electores que corresponda con arreglo 
al vencidario, no habrá, mas electores que los 
contribuyentes que resulten, y las capacidades 
que reúnan las circunstancias exigidas en la ley. 

(Se continuará.) 

GORIERNO POLITICO D E MADRID. 

E l Excmo. Sr. ministro de la gobernación de 
la península me comunica con fecha 4 del actnal 
la real orden siguiente; 

Excmo. Sr.: Por el ministerio de hacienda 
se dice á este de U gobernación de la p e n í n s u 
la, en 27 del mes próximo pasado la real orden 
siguiente.—-Excmo. Sr.—He dado cuenta á g. M . 
la Reina de la esposicion d é l a diputación pro
vincial de Granada, que V . E . se sirvió remitir
me con su comunicación de 14 del que rige, p i 
diendo se declaren fallidas las cantidades que se 
reclaman á los pueblos de aquella provincia por 
la inobservancia de la real cédula de papel se* 
liado en los libros de actas y demás de adminis
tración local, Y enterada S. M . se ha dignado 
resolver que uo se imponga á los ayuntamien
tos multa alguna por la falta de uso de papel 
sellado en los libros de su administración local, 
pero que reintegren el importe del que debie
ron emplear en ellos desde 1842 hasta el dia, 
previniéndoles que eu lo sucesivo no podrá exi» 
mírse les de las penas que señala aquella ley, 
si no la observan religiosamente, A l poner en 
noticia de V . E. esta resolución adoptada por 
S. M , en consideración al estado actual de los 
pueblos, y á que la ignorancia de la ley ha po
dido únicamente dar motivo á su inobservancia 
en años anteriores, me ordena S. M . diga á 
Y . E . que por el ministerio de su digno cargo 
se recomiende á los gefes políticos hagan las 
prevenciones oportunas á los ayuntamientos 
para que observen religiosamente la real cédu
la de papel sellado, sin dar lugar á nuevas i n 
fracciones que tanto perjudican al erario y aun 
á la legalidad de los actos municipales.—De real 



orden comunicada por el (apresado Sr. ministro 
de la gobernación, lo traslado a V. K. para los 
fines que la misma espresa. 

L o que hago saber á los ayuntamientos de . 
los pueblos de esta provincia para que bajo su 
mas estrecha responsabilidad cumplau con 
cuanto se preceptúa en la preinserta r e a l ó r . 
den.—Madrid 15 de setiembre de 1845.—Fer~ 
min Arteta* 

Administración de contribuciones directas de la 
provincia de Madrid. 

Los ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia que desde i .° de agosto úl t imo en 
adelante han verificado pagos por el subsidio 
industrial y de comercio, pueden acudir á esta 
administración á percibir el 2 por IOO que les 
corresponde con arreglo á instrucción por pre
mio de cobranza de las cantidades que han sa
tisfecho. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Dirección general de caminos, canales y puer

tos. 

Esta d irecc ión general ha señalado el dia a a 
de octubre p róx imo, á las doce de su mañana , 
en la sala de la misma, y el propio dia en la ciu
dad de Castellón de la Plana, ante el señor gefe 
político de la misma, para el primer remate del 
arrendamiento por dos años del portazgo de A l 
menara en la cantidad menor admisible de 5o,ooo 
reales vn. anuales. 

En el propio dia y hora tendrá efecto en la 
misma dirección, y en la ciudaJ de Cádiz, ante 
aquel señor gefe polít ico, el del portazgo ríe la 
Victor ia , en la cantidad de 46*871 rs. anuales. 

También se verificará dicho dia , en dicha 
dirección y en la ciudad de Badajoz, el del por
tazgo de Mérida, en 22,000 rs. anuales. 

Las condiciones, aranceles y demás relativos 
á todos ellos, estarán de mafiesto en la portería 
de la espresada dirección general. 

El ayuntamiento constitucional de la vil la 
de Humanes de Madrid hace saber á todos los 
hacendados forasteros que posean fincas rús t i 
cas y urbanas en dicha villa y su término juris
dicional, presenten relaciones juradas, por sí ó 
por medio de sus administradores ó encargados, 
de las que les pertenezcan, arregladas á lo que 
se previene en el artículo 20 del real decreto de 
23 de mayo ú l t imo; iguales relaciones se darán 
por los dueños de censos ú otra cualquiera car
ga que grabite sobre los bienes inmuebles s i 
tuados en la misma, con arreglo al articulo a i 
del manifestado; asi como los que lleven ñucas 
rústicas y urbanas en arrendamiento en los 
términos que marca el artículo a a; señalando á 
unos y otros el improrrogable de diez dias con. 
tados desde su publicación en el Boletín oficial 
de esta provincia; en inteligencia que de no ve
rificarlo, incurrirán en las penas que impone el 
artículo ¿4 del dicho real decreto. 

En el dia 16 del corriente ha sido recogida 
por el guarda del campo de Villanueva de la 
Cañada, una vaca que se hallaba desmandada y 
pastando en dicha jur isdicion; cuyas señas son, 
edad como de cuatro años, pelo negro, cornadu
ra abierta y vuelta. L a persona á quien perte
nezca se presentará en dicha v i l l a , y justifican-
do la propiedad le seta entregada inmediata
mente, satisfaciendo los gastos. 

Habiendo padecido estravío el privilegio de 
un juro de 59,915 mr?. impuesto sobre alcaba
las de Toledo, en cabeza de Gabriel de Loarte, 
se suplica á la persona que supiere su paradero 
se sirva entregarlo 6 dar razón de su existencia 
en Madrid, botica de la Puerta del-Sol. 

M E R C A D O . 

Madrid 19 de setiembre. 

Tripe de 27 á 33 rs. fanega. 
Cebada de i 3 á \í\ id. id. 
Algarrobas á 19 id . id. 
Aceite de 5a á 54 rs. arroba. 
Id. filtrado á 58 id. id. 

M A D R I D : Imprenta de 1). M A N I I K I , PITA. 


